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REGLAMENTO (UE) N 
o 650/2012 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 4 de julio de 2012 

relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la 
ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la 

creación de un certificado sucesorio europeo 

CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a las sucesiones por causa de 
muerte. No será aplicable a las cuestiones fiscales, aduaneras y adminis
trativas. 

2. Quedarán excluidos del ámbito de aplicación del presente Regla
mento: 

a) el estado civil de las personas físicas, así como las relaciones fami
liares y las relaciones que, con arreglo a la ley aplicable a las 
mismas, tengan efectos comparables; 

b) la capacidad jurídica de las personas físicas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 23, apartado 2, letra c), y en el artículo 26; 

c) las cuestiones relativas a la desaparición, la ausencia o la presunción 
de muerte de una persona física; 

d) las cuestiones relativas a los regímenes económicos matrimoniales, 
así como a los regímenes patrimoniales resultantes de las relaciones 
que la ley aplicable a las mismas considere que tienen efectos com
parables al matrimonio; 

e) las obligaciones de alimentos distintas de las que tengan su causa en 
la muerte; 

f) la validez formal de las disposiciones mortis causa hechas oralmen
te; 

g) los bienes, derechos y acciones creados o transmitidos por título 
distinto de la sucesión, por ejemplo mediante liberalidades, propie
dad conjunta de varias personas con reversión a favor del supérstite, 
planes de pensiones, contratos de seguros y transacciones de natu
raleza análoga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, apar
tado 2, letra i); 

h) las cuestiones que se rijan por la normativa aplicable a las socieda
des, asociaciones y otras personas jurídicas, como las cláusulas con
tenidas en las escrituras fundacionales y en los estatutos de socieda
des, asociaciones y otras personas jurídicas, que especifican la suerte 
de las participaciones sociales a la muerte de sus miembros; 

i) la disolución, extinción y fusión de sociedades, asociaciones y otras 
personas jurídicas; 

j) la creación, administración y disolución de trusts; 

k) la naturaleza de los derechos reales, y 

l) cualquier inscripción de derechos sobre bienes muebles o inmuebles 
en un registro, incluidos los requisitos legales para la práctica de los 
asientos, y los efectos de la inscripción o de la omisión de inscrip
ción de tales derechos en el mismo. 

▼B
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Artículo 2 

Competencias en materia de sucesiones en los Estados miembros 

El presente Reglamento no afectará a las competencias de las autorida
des de los Estados miembros en materia de sucesiones. 

Artículo 3 

Definiciones 

1. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) «sucesión»: la sucesión por causa de muerte, abarcando cualquier 
forma de transmisión mortis causa de bienes, derechos y obligacio
nes, ya derive de un acto voluntario en virtud de una disposición 
mortis causa o de una sucesión abintestato; 

b) «pacto sucesorio»: todo acuerdo, incluido el resultante de testamen
tos recíprocos, por el que se confieran, modifiquen o revoquen, con 
o sin contraprestación, derechos relativos a la sucesión o las suce
siones futuras de una o más personas que sean partes en dicho 
acuerdo; 

c) «testamento mancomunado»: el testamento otorgado en un acto por 
dos o más personas; 

d) «disposición mortis causa»: un testamento, un testamento mancomu
nado o un pacto sucesorio; 

e) «Estado miembro de origen»: el Estado miembro en el cual se haya 
dictado la resolución, se haya aprobado o celebrado la transacción 
judicial, se haya constituido el documento público o se haya expe
dido el certificado sucesorio europeo, según el caso; 

f) «Estado miembro de ejecución»: el Estado miembro en el que se 
solicite la declaración de fuerza ejecutiva o la ejecución de la reso
lución, de la transacción judicial o del documento público; 

g) «resolución»: cualquier decisión en materia de sucesiones dictada 
por un tribunal de un Estado miembro, con independencia de la 
denominación que reciba e incluidas aquellas decisiones en materia 
de costas u otros gastos emitidas por los funcionarios judiciales; 

h) «transacción judicial»: una transacción en materia de sucesiones 
aprobada por un tribunal o celebrada en el curso de un proceso 
judicial ante un tribunal; 

i) «documento público»: un documento en materia de sucesiones for
malizado o registrado en tal concepto en un Estado miembro y cuya 
autenticidad: 

i) se refiera a la firma y al contenido del documento, y 

ii) haya sido establecida por un poder público u otra autoridad 
autorizada a tal efecto por el Estado miembro de origen. 

▼B
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2. A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por «tribunal» 
todo órgano judicial y todas las demás autoridades y profesionales del 
Derecho con competencias en materia de sucesiones que ejerzan fun
ciones jurisdiccionales o que actúen por delegación de poderes de un 
órgano judicial, o actúen bajo su control, siempre que tales autoridades 
y profesionales del Derecho ofrezcan garantías en lo que respecta a su 
imparcialidad y al derecho de las partes a ser oídas, y que sus resolu
ciones, dictadas con arreglo al Derecho del Estado miembro en el que 
actúan: 

a) puedan ser objeto de recurso o revisión ante un órgano judicial, y 

b) tengan fuerza y efectos análogos a los de la resolución de un órgano 
judicial sobre la misma materia. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión las autoridades y los 
profesionales del Derecho a que se refiere el párrafo primero, de con
formidad con el artículo 79. 

CAPÍTULO II 

COMPETENCIA 

Artículo 4 

Competencia general 

Los tribunales del Estado miembro en el que el causante tuviera su 
residencia habitual en el momento del fallecimiento tendrán competen
cia para resolver sobre la totalidad de la sucesión. 

Artículo 5 

Elección del foro 

▼C3 
1. Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión con 
arreglo al artículo 22 sea la ley de un Estado miembro, las partes 
interesadas podrán acordar que un tribunal o los tribunales de dicho 
Estado miembro tengan competencia exclusiva para resolver cualquier 
cuestión sucesoria. 

▼B 
2. El acuerdo relativo a la elección del foro constará por escrito, con 
expresión de su fecha, y será firmado por las partes interesadas. Se 
considerará hecha por escrito toda comunicación efectuada por medios 
electrónicos que proporcione un registro duradero del acuerdo. 

Artículo 6 

Abstención en caso de elección de la ley 

Cuando la ley elegida por el causante para regir su sucesión de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 22 sea la ley de un Estado 
miembro, el tribunal que debería conocer del asunto conforme a los 
artículos 4 o 10: 

a) podrá abstenerse de conocer, a instancia de una de las partes en el 
procedimiento, si considera que los tribunales del Estado miembro 
cuya ley fue elegida están en mejor situación para pronunciarse sobre 
la sucesión, habida cuenta de las circunstancias prácticas de esta, 
tales como la residencia habitual de las partes y la ubicación de 
los bienes, o 

▼B
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b) deberá abstenerse de conocer, si las partes en el procedimiento han 
acordado, de conformidad con el artículo 5, atribuir la competencia a 
un tribunal o a los tribunales del Estado miembro cuya ley fue 
elegida. 

Artículo 7 

Competencia en caso de elección de la ley 

Los tribunales del Estado miembro cuya ley haya sido elegida por el 
causante en virtud del artículo 22 tendrán competencia para resolver 
sobre la sucesión: 

a) si el tribunal al que se haya sometido previamente el asunto se 
hubiese inhibido en virtud del artículo 6; 

b) si las partes del procedimiento acuerdan, de conformidad con el 
artículo 5, atribuir la competencia a un tribunal o a los tribunales 
de dicho Estado miembro, o 

c) si las partes del procedimiento admiten expresamente la competencia 
del tribunal al que se ha sometido el asunto. 

Artículo 8 

Sobreseimiento de la causa incoada de oficio en caso de elección de 
la ley 

El tribunal que haya incoado de oficio un procedimiento de sucesión en 
virtud de los artículos 4 o 10 sobreseerá la causa si las partes en el 
procedimiento acuerdan resolver la sucesión extrajudicialmente en el 
Estado miembro cuya ley fue elegida por el causante al amparo del 
artículo 22. 

Artículo 9 

Competencia basada en la comparecencia 

1. Cuando, durante el procedimiento ante un tribunal de un Estado 
miembro que ejerza su competencia en virtud del artículo 7, se ponga de 
manifiesto que no todas las partes en el procedimiento han sido partes 
en el acuerdo de elección del foro, el tribunal seguirá ejerciendo su 
competencia en caso de que las partes en el procedimiento que no hayan 
sido partes en el acuerdo comparezcan ante el tribunal sin impugnar la 
competencia de este. 

2. Si alguna de las partes en el procedimiento que no sean parte en el 
acuerdo impugna la competencia del tribunal a que se refiere el apartado 
1, este se abstendrá de conocer. 

En tal caso, la competencia para resolver sobre la sucesión recaerá en 
los tribunales que sean competentes en virtud de los artículos 4 o 10. 

Artículo 10 

Competencia subsidiaria 

1. Aun en el supuesto de que el causante no tuviera su residencia 
habitual en el momento del fallecimiento en un Estado miembro, los 
tribunales del Estado miembro ►C3 en el que se encuentren bienes de 
la herencia ◄ serán competentes para pronunciarse sobre el conjunto de 
la sucesión siempre que: 

▼B
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a) el causante poseyera la nacionalidad de dicho Estado miembro en el 
momento del fallecimiento, o, en su defecto, 

b) el causante hubiera tenido previamente su residencia habitual en 
dicho Estado miembro, siempre y cuando, en el momento en que 
se someta el asunto al tribunal, no haya transcurrido un plazo de más 
de cinco años desde el cambio de dicha residencia habitual. 

2. Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente en 
virtud del apartado 1, los tribunales del Estado miembro ►C3 en el 
que se encuentren bienes de la herencia ◄ serán, no obstante, compe
tentes para pronunciarse sobre dichos bienes. 

Artículo 11 

Forum necessitatis 

Cuando ningún tribunal de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a otras disposiciones del presente Reglamento, los tribunales 
de un Estado miembro podrán resolver, en casos excepcionales, sobre 
la sucesión si resultase imposible o no pudiese razonablemente iniciarse 
o desarrollarse el proceso en un tercer Estado con el cual el asunto 
tuviese una vinculación estrecha. 
El asunto deberá tener una vinculación suficiente con el Estado miem
bro del tribunal que vaya a conocer de él. 

Artículo 12 

Limitación de los procedimientos 

1. Cuando la herencia del causante comprenda bienes situados en un 
tercer Estado, el tribunal que sustancie la sucesión podrá, a instancia de 
una de las partes, no pronunciarse sobre uno o más de dichos bienes, en 
caso de que quepa esperar que su resolución respecto de los mismos no 
vaya a ser reconocida ni, en su caso, declarada ejecutiva en ese Estado. 
2. El apartado 1 no afectará al derecho de las partes a limitar el 
alcance de los procedimientos en virtud de la ley del Estado miembro 
del tribunal que conozca del asunto. 

Artículo 13 

Aceptación de la herencia, de un legado o de la legítima o renuncia 
a los mismos 

Además del tribunal que sea competente para pronunciarse sobre la 
sucesión en virtud del presente Reglamento, los tribunales del Estado 
miembro de la residencia habitual de cualquier persona que, con arreglo 
a la ley aplicable a la sucesión, pueda efectuar ante un tribunal una 
declaración relativa a la aceptación de la herencia, de un legado o de la 
parte legítima o la renuncia a los mismos, o una declaración de limita
ción de su responsabilidad respecto a las deudas y demás cargas de la 
herencia, serán competentes para conocer de esas declaraciones cuando, 
con arreglo al Derecho de dicho Estado miembro, las mismas puedan 
hacerse ante un tribunal. 

Artículo 14 

Sustanciación del asunto por un tribunal 

A los efectos del presente capítulo, se considerará que un tribunal 
conoce de un asunto: 
a) desde el momento en que se le haya presentado el escrito de de

manda o un documento equivalente, a condición de que posterior
mente el demandante no haya dejado de tomar todas las medidas que 
se le exijan para que se entregue al demandado la cédula de empla
zamiento, o 

▼B
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b) si dicho escrito o documento ha de notificarse al demandado antes de 
su presentación al tribunal, desde el momento en que lo reciba la 
autoridad encargada de la notificación, a condición de que posterior
mente el demandante no haya dejado de tomar todas las medidas que 
se le exijan para presentar el escrito o documento al tribunal, o 

c) si el tribunal hubiese actuado de oficio, desde el momento en que 
resuelva incoar el procedimiento o, en caso de que no se precise de 
dicha resolución, desde el momento en que se registre el asunto en el 
tribunal. 

Artículo 15 

Comprobación de la competencia 

El tribunal de un Estado miembro requerido para conocer de un asunto 
relativo a una sucesión mortis causa para el cual no sea competente en 
virtud del presente Reglamento se declarará de oficio incompetente. 

Artículo 16 

Comprobación de la admisibilidad 

1. Cuando un demandado con residencia habitual en un Estado dis
tinto del Estado miembro donde se ejercitó la acción no comparezca, el 
tribunal que sea competente suspenderá el procedimiento en tanto no se 
acredite que el demandado ha podido recibir el escrito de demanda o 
documento equivalente con tiempo suficiente para defenderse o que se 
ha tomado toda diligencia a tal fin. 

2. El artículo 19 del Reglamento (CE) n 
o 1393/2007 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a la 
notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos ju
diciales y extrajudiciales en materia civil y mercantil (notificación de 
documentos) ( 1 ), será de aplicación en lugar de lo dispuesto en el apar
tado 1 del presente artículo si el escrito de demanda o documento 
equivalente hubiese de ser remitido de un Estado miembro a otro en 
virtud de dicho Reglamento. 

3. Cuando no sea de aplicación el Reglamento (CE) n 
o 1393/2007, 

será aplicable el artículo 15 del Convenio de La Haya, de 15 de no
viembre de 1965, relativo a la notificación o traslado en el extranjero de 
documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comercial, si 
el escrito de demanda o documento equivalente hubiese de ser remitido 
en virtud de dicho Convenio. 

Artículo 17 

Litispendencia 

1. Cuando se formulen demandas con el mismo objeto y la misma 
causa entre las mismas partes ante tribunales de Estados miembros 
distintos, el tribunal ante el que se formule la segunda demanda sus
penderá de oficio el procedimiento en tanto no se declare competente el 
tribunal ante el que se interpuso la primera. 

2. Cuando el tribunal ante el que se interpuso la primera demanda se 
declare competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se 
abstendrá en favor de aquel. 

▼B 

( 1 ) DO L 324 de 10.12.2007, p. 79.
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Artículo 18 

Conexidad 

1. Cuando demandas conexas estén pendientes ante tribunales de 
Estados miembros distintos, el tribunal ante el que se haya presentado 
la demanda posterior podrá suspender el procedimiento. 

2. Cuando tales demandas conexas estén pendientes en primera ins
tancia, cualquier tribunal ante el que se haya presentado la demanda 
posterior podrá abstenerse de igual modo, a instancia de una de las 
partes, a condición de que el tribunal ante el que se haya presentado 
la primera demanda sea competente para conocer de las demandas de 
que se trate y de que su ley permita su acumulación. 

3. Se considerarán conexas, a los efectos del presente artículo, las 
demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería 
oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo, a fin de evitar reso
luciones que podrían ser inconciliables si los asuntos fueran juzgados 
separadamente. 

Artículo 19 

Medidas provisionales y cautelares 

Podrán solicitarse a los tribunales de un Estado miembro medidas pro
visionales o cautelares previstas por la ley de dicho Estado, incluso si, 
en virtud del presente Reglamento, un tribunal de otro Estado miembro 
es competente para conocer sobre el fondo. 

CAPÍTULO III 

LEY APLICABLE 

Artículo 20 

Aplicación universal 

La ley designada por el presente Reglamento se aplicará aun cuando no 
sea la de un Estado miembro. 

Artículo 21 

Regla general 

1. Salvo disposición contraria del presente Reglamento, la ley aplica
ble a la totalidad de la sucesión será la del Estado en el que el causante 
tuviera su residencia habitual en el momento del fallecimiento. 

2. Si, de forma excepcional, resultase claramente de todas las cir
cunstancias del caso que, en el momento del fallecimiento, el causante 
mantenía un vínculo manifiestamente más estrecho con un Estado dis
tinto del Estado cuya ley fuese aplicable de conformidad con el apartado 
1, la ley aplicable a la sucesión será la de ese otro Estado. 

Artículo 22 

Elección de la ley aplicable 

▼C3 
1. Cualquier persona podrá designar como la ley que haya de regir su 
sucesión en su conjunto la ley del Estado cuya nacionalidad posea en el 
momento de realizar la elección o en el momento del fallecimiento. 

▼B
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Una persona que posea varias nacionalidades podrá elegir la ley de 
cualquiera de los Estados cuya nacionalidad posea en el momento de 
realizar la elección o en el momento del fallecimiento. 

2. La elección deberá hacerse expresamente en forma de disposición 
mortis causa, o habrá de resultar de los términos de una disposición de 
ese tipo. 

3. La validez material del acto por el que se haya hecho la elección 
de la ley se regirá por la ley elegida. 

4. Cualquier modificación o revocación de la elección de la ley 
deberá cumplir los requisitos formales aplicables a la modificación o 
la revocación de las disposiciones mortis causa. 

Artículo 23 

Ámbito de la ley aplicable 

1. La ley determinada en virtud de los artículos 21 o 22 regirá la 
totalidad de la sucesión. 

2. Dicha ley regirá, en particular: 

a) las causas, el momento y el lugar de apertura de la sucesión; 

b) la determinación de los beneficiarios, de sus partes alícuotas respec
tivas y de las obligaciones que pueda haberles impuesto el causante, 
así como la determinación de otros derechos sucesorios, incluidos los 
derechos sucesorios del cónyuge o la pareja supérstites; 

c) la capacidad para suceder; 

d) la desheredación y la incapacidad de suceder por causa de indigni
dad; 

e) la transmisión a los herederos y, en su caso, a los legatarios, de los 
bienes, derechos y obligaciones que integren la herencia, incluidas 
las condiciones y los efectos de la aceptación o renuncia de la 
herencia o del legado; 

f) las facultades de los herederos, de los ejecutores testamentarios y 
otros administradores de la herencia, en particular en orden a la 
venta de los bienes y al pago de los acreedores, sin perjuicio de 
las facultades contempladas en el artículo 29, apartados 2 y 3; 

g) la responsabilidad por las deudas y cargas de la herencia; 

h) la parte de libre disposición, las legítimas y las demás restricciones a 
la libertad de disposición mortis causa, así como las reclamaciones 
que personas próximas al causante puedan tener contra la herencia o 
los herederos; 

i) la obligación de reintegrar o computar las donaciones o liberalidades, 
adelantos o legados a fin de determinar las cuotas sucesorias de los 
distintos beneficiarios, y 

j) la partición de la herencia. 

Artículo 24 

Disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios 

1. Las disposiciones mortis causa distintas de los pactos sucesorios 
se regirán, por lo que respecta a su admisibilidad y validez material, por 
la ley que, en virtud del presente Reglamento, habría sido aplicable a la 
sucesión del causante si este hubiese fallecido en la fecha de la dispo
sición. 

▼B



 

02012R0650 — ES — 05.07.2012 — 000.009 — 10 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el disponente podrá 
escoger como ley que rija la admisibilidad y validez material de su 
disposición mortis causa aquella que el artículo 22 le permite elegir, 
en las condiciones que dicho artículo establece. 

3. El apartado 1 será aplicable, según proceda, a la modificación o 
revocación de las disposiciones mortis causa distintas de los pactos 
sucesorios. En caso de elección de la ley de conformidad con el apar
tado 2, la modificación o revocación se regirá por la ley elegida. 

Artículo 25 

Pactos sucesorios 

1. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de una sola persona se 
regirá, por lo que atañe a su admisibilidad, validez material y efectos 
vinculantes entre las partes, incluidas las condiciones para su resolución, 
por la ley que, en virtud del presente Reglamento, fuese aplicable a su 
sucesión si aquella hubiera fallecido en la fecha de conclusión del pacto. 

2. Un pacto sucesorio relativo a la sucesión de varias personas úni
camente será admisible en caso de que lo sea conforme a la ley que, de 
conformidad con el presente Reglamento, hubiera sido aplicable a la 
sucesión de cada una de ellas si hubieran fallecido en la fecha de 
conclusión del pacto. 

Un pacto sucesorio que sea admisible en virtud del párrafo primero se 
regirá en cuanto a su validez material y efectos vinculantes entre las 
partes, incluidas las condiciones para su resolución, por aquella de las 
leyes referidas en dicho párrafo con la que presente una vinculación más 
estrecha. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las partes podrán 
elegir como ley aplicable al pacto sucesorio, por lo que respecta a su 
admisibilidad, validez material y efectos vinculantes entre las partes, 
incluidas las condiciones para su resolución, la ley que la persona o 
una de las personas de cuya sucesión se trate habría podido elegir de 
acuerdo con el artículo 22 en las condiciones que este establece. 

Artículo 26 

Validez material de las disposiciones mortis causa 

1. A los efectos de los artículos 24 y 25, se referirán a la validez 
material los siguientes elementos: 

a) la capacidad del disponente para realizar la disposición mortis causa; 

b) las causas específicas que impidan al disponente disponer en favor 
de determinadas personas o que impidan a una persona recibir bienes 
sucesorios de aquel; 

c) la admisibilidad de la representación a efectos de realizar una dis
posición mortis causa; 

d) la interpretación de la disposición mortis causa; 
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e) el fraude, la coacción, el error o cualquier otra cuestión relativa al 
consentimiento o a la voluntad del disponente. 

2. En caso de que una persona tenga capacidad para realizar una 
disposición mortis causa de conformidad con la ley aplicable en virtud 
de los artículos 24 o 25, una modificación ulterior de la ley aplicable no 
afectará a su capacidad para modificar o revocar dicha disposición. 

Artículo 27 

Validez formal de las disposiciones mortis causa realizadas por 
escrito 

1. Una disposición mortis causa realizada por escrito será válida en 
cuanto a su forma si esta responde a la ley: 

a) del Estado en que se realizó la disposición o se celebró el pacto 
sucesorio; 

b) del Estado cuya nacionalidad poseyera el testador, o al menos una de 
las personas cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, bien en 
el momento en que se realizó la disposición o en que se celebró el 
pacto, bien en el momento del fallecimiento; 

c) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas 
cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su domicilio, 
bien en el momento en que se realizó la disposición o en que se 
celebró el pacto, bien en el momento del fallecimiento; 

d) del Estado en el cual el testador, o al menos una de las personas 
cuya sucesión sea objeto de un pacto sucesorio, tuviera su residencia 
habitual, bien en el momento en que se realizó la disposición o en 
que se celebró el pacto, bien en el momento del fallecimiento, o 

e) respecto de los bienes inmuebles, del Estado en el que estén situa
dos. 

La determinación de si el testador o cualquiera de las personas cuya 
sucesión sea objeto de un pacto sucesorio tenían su domicilio en un 
Estado miembro concreto se regirá por la ley de ese Estado. 

2. El apartado 1 será aplicable asimismo a las disposiciones mortis 
causa que modifiquen o revoquen una disposición anterior. La modifi
cación o revocación también será válida en cuanto a la forma si res
ponde a una de las leyes a tenor de las cuales, de conformidad con el 
apartado 1, la disposición mortis causa modificada o revocada era vá
lida. 

3. A los efectos del presente artículo, las disposiciones jurídicas que 
limiten las formas admitidas de disposiciones mortis causa por razón de 
edad, nacionalidad o cualesquiera otras condiciones personales del tes
tador o de alguna de las personas cuya sucesión sea objeto de un pacto 
sucesorio, tendrán la consideración de cuestiones de forma. La misma 
regla se aplicará a la cualificación que han de poseer los testigos reque
ridos para la validez de las disposiciones mortis causa. 
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Artículo 28 

Validez formal de una declaración relativa a una aceptación o una 
renuncia 

Una declaración relativa a la aceptación o a la renuncia de la herencia, 
de un legado o de la legítima, o una declaración destinada a limitar la 
responsabilidad de la persona que la realice serán válidas en cuanto a la 
forma si reúnen los requisitos de: 

a) la ley aplicable a la sucesión en virtud de los artículos 21 o 22, o 

b) la ley del Estado en el que el declarante tenga su residencia habitual. 

Artículo 29 

Normas especiales relativas al nombramiento y las facultades de los 
administradores de la herencia en ciertas situaciones 

1. Cuando el nombramiento de un administrador sea, de oficio o a 
instancia de interesado, preceptivo conforme a la ley del Estado miem
bro cuyos tribunales son competentes para sustanciar la sucesión con
forme al presente Reglamento, y la ley aplicable a la sucesión sea una 
ley extranjera, los tribunales de dicho Estado miembro podrán nombrar, 
cuando sustancien un asunto, uno o más administradores de la herencia 
conforme a su propia ley de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el presente artículo. 

Los administradores nombrados conforme al presente apartado habrán 
de ser quienes estén legitimados para ejecutar el testamento del causante 
y/o administrar la herencia conforme a la ley aplicable a la sucesión. 
Cuando esta no prevea la administración de la herencia por quien no sea 
un beneficiario, los tribunales del Estado miembro en el que el adminis
trador vaya a ser nombrado podrán designar como tal a un tercero 
conforme a su propia ley, cuando así lo exija esta y además exista un 
grave conflicto de intereses entre beneficiarios o entre estos y los acree
dores o quienes hayan garantizado las deudas del causante, un desa
cuerdo entre los beneficiarios sobre la administración de la herencia o 
bien la administración fuese compleja a causa de la composición de los 
bienes que integran la herencia. 

Los administradores nombrados conforme al presente apartado serán los 
únicos que puedan ejercitar las facultades referidas en los apartados 2 o 
3. 

2. Las personas nombradas como administradores conforme al apar
tado 1 tendrán aquellas facultades para administrar la herencia que la ley 
aplicable a la sucesión les permita ejercer. El tribunal que efectúe su 
nombramiento podrá imponerles en su resolución condiciones específi
cas para el ejercicio de tales facultades de acuerdo con la ley aplicable a 
la sucesión. 

Cuando la ley aplicable a la sucesión no prevea facultades suficientes 
para preservar los bienes y derechos de la herencia o para proteger los 
derechos de los acreedores o de quienes hayan garantizado las deudas 
del causante, el tribunal que efectuara el nombramiento del administra
dor o administradores podrá habilitarles para ejercer, de forma residual, 
las facultades previstas en la ley del foro y podrá imponerles, de 
acuerdo con esta, condiciones específicas para el ejercicio de tales fa
cultades. 
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Cuando ejerciten tales facultades residuales, los administradores respe
tarán, no obstante, la ley aplicable a la sucesión en relación con la 
transmisión de los bienes de la herencia, la responsabilidad por las 
deudas de la herencia, los derechos de los beneficiarios, incluyendo, 
en su caso, el derecho de aceptar la herencia o renunciar a ella, así 
como las facultades del ejecutor testamentario, si lo hubiere. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el tribunal que efectúe 
el nombramiento del administrador o administradores conforme al apar
tado 1 podrá decidir, por vía de excepción, si la ley aplicable a la 
sucesión es la de un tercer Estado, atribuir a los administradores todas 
las facultades previstas en la ley del foro. 

Cuando ejerciten tales facultades, sin embargo, los administradores res
petarán, particularmente, la determinación de los beneficiarios y sus 
derechos sucesorios, incluyendo su derecho a la legítima, o las recla
maciones contra la herencia o contra los herederos, conforme a la ley 
aplicable a la sucesión. 

Artículo 30 

Disposiciones especiales que imponen restricciones relativas o 
aplicables a la sucesión de determinados bienes 

Cuando la ley del Estado donde se encuentren situados determinados 
bienes inmuebles, empresas u otras categorías especiales de bienes con
tenga disposiciones especiales que, por razones de índole económica, 
familiar o social, afecten o impongan restricciones a la sucesión de 
dichos bienes, se aplicarán a la sucesión tales disposiciones especiales 
en la medida en que, en virtud del Derecho de dicho Estado, sean 
aplicables con independencia de la ley que rija la sucesión. 

Artículo 31 

Adaptación de los derechos reales 

Cuando una persona invoque un derecho real que le corresponda en 
virtud de la ley aplicable a la sucesión y el Derecho del Estado miembro 
en el que lo invoque no conozca ese derecho real en cuestión, este 
deberá, en caso necesario y en la medida de lo posible, ser adaptado 
al derecho real equivalente más cercano del Derecho de ese Estado, 
teniendo en cuenta los objetivos y los intereses que aquel derecho 
real persiga y los efectos inherentes al mismo. 

Artículo 32 

Conmorientes 

Si dos o más personas cuya sucesión se rija por leyes diferentes falle
ciesen en circunstancias que impidan conocer el orden en que se pro
dujo su muerte, y dichas leyes regularan tal situación mediante dispo
siciones diferentes o no la regularan en absoluto, ninguna de las perso
nas fallecidas tendrá derecho alguno a la sucesión de la otra u otras. 
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Artículo 33 

Sucesión vacante 

En la medida en que, conforme a la ley aplicable a la sucesión deter
minada por el presente Reglamento, no hubiera heredero ni legatario de 
ningún bien en virtud de una disposición mortis causa, ni ninguna 
persona física llamada por esa ley a la sucesión del causante, la apli
cación de dicha ley no será obstáculo para que un Estado miembro o 
una entidad designada por dicho Estado miembro pueda tener el derecho 
de apropiarse, en virtud de su propia ley, de los bienes hereditarios que 
se encuentren situados en su territorio, siempre y cuando los acreedores 
puedan obtener satisfacción de sus créditos con cargo a los bienes de la 
totalidad de la herencia. 

Artículo 34 

Reenvío 

1. La aplicación de la ley de un tercer Estado designada por el 
presente Reglamento se entenderá como la aplicación de las normas 
jurídicas vigentes en ese Estado, incluidas sus disposiciones de Derecho 
internacional privado en la medida en que dichas disposiciones prevean 
un reenvío a: 

a) la ley de un Estado miembro, o 

b) la ley de otro tercer Estado que aplicaría su propia ley. 

2. En ningún caso se aplicará el reenvío respecto de las leyes a que 
se refieren los artículos 21, apartado 2, 22, 27, 28, letra b), y 30. 

Artículo 35 

Orden público 

Solo podrá excluirse la aplicación de una disposición de la ley de 
cualquier Estado designada por el presente Reglamento si esa aplicación 
es manifiestamente incompatible con el orden público del Estado miem
bro del foro. 

Artículo 36 

Estados con más de un sistema jurídico – conflictos territoriales de 
leyes 

1. En el caso de que la ley designada por el presente Reglamento 
fuera la de un Estado que comprenda varias unidades territoriales con 
sus propias normas jurídicas en materia de sucesiones, las normas in
ternas sobre conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la unidad 
territorial correspondiente cuyas normas jurídicas regularán la sucesión. 

2. A falta de tales normas internas sobre conflicto de leyes: 

a) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 
1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a 
las disposiciones relativas a la residencia habitual del causante, como 
una referencia a la ley de la unidad territorial en la que este hubiera 
tenido su residencia habitual en el momento del fallecimiento; 
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b) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 
1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a 
las disposiciones relativas a la nacionalidad del causante, como una 
referencia a la ley de la unidad territorial con la que el causante 
hubiera tenido una vinculación más estrecha; 

c) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 
1 se entenderá, a efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a 
cualesquiera otras disposiciones relativas a otros elementos que sean 
factores de vinculación, como una referencia a la ley de la unidad 
territorial en la que esté ubicado el elemento pertinente. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, toda referencia a la ley 
del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de 
determinar la ley pertinente con arreglo al artículo 27 y a falta de 
normas sobre conflicto de leyes en ese Estado, como una referencia a 
la ley de la unidad territorial con la que el testador o las personas cuya 
sucesión sea objeto de un pacto sucesorio hubieran tenido una vincula
ción más estrecha. 

Artículo 37 

Estados con más de un sistema jurídico – conflictos interpersonales 
de leyes 

Toda referencia a la ley de un Estado que tenga dos o más sistemas 
jurídicos o conjuntos de normas aplicables a diferentes categorías de 
personas en materia de sucesiones se entenderá como una referencia al 
sistema jurídico o al conjunto de normas determinado por las normas 
vigentes en dicho Estado. A falta de tales normas, se aplicará el sistema 
jurídico o el conjunto de normas con el que el causante hubiera tenido 
una vinculación más estrecha. 

Artículo 38 

Inaplicación del presente Reglamento a los conflictos internos de 
leyes 

Los Estados miembros que comprendan varias unidades territoriales con 
sus propias normas jurídicas en materia de sucesiones no estarán obli
gados a aplicar el presente Reglamento a los conflictos de leyes que se 
planteen exclusivamente entre dichas unidades territoriales. 

CAPÍTULO IV 

RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE 
RESOLUCIONES 

Artículo 39 

Reconocimiento 

1. Las resoluciones dictadas en un Estado miembro serán reconocidas 
en los demás Estados miembros sin necesidad de recurrir a procedi
miento alguno. 

2. En caso de oposición, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento de una resolución a título principal podrá solicitar, por 
el procedimiento previsto en los artículos 45 a 58, que se reconozca la 
resolución. 
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3. Si el reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un 
tribunal de un Estado miembro, dicho tribunal será competente para 
conocer del mismo. 

Artículo 40 

Motivos de denegación del reconocimiento 

Las resoluciones no se reconocerán: 

a) si el reconocimiento fuera manifiestamente contrario al orden público 
del Estado miembro requerido; 

b) si se dictasen en rebeldía del demandado sin que se le haya entre
gado a este la cédula de emplazamiento o documento equivalente, de 
forma tal y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse, a 
menos que no hubiera recurrido contra dicha resolución cuando 
hubiera podido hacerlo; 

c) si fueran inconciliables con una resolución dictada en una causa 
entre las mismas partes en el Estado miembro requerido; 

d) si fueran inconciliables con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado miembro o un Estado tercero entre las mismas partes 
en un litigio que tenga el mismo objeto y la misma causa, cuando 
esta última resolución reúna las condiciones necesarias para su re
conocimiento en el Estado miembro requerido. 

Artículo 41 

Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo 

La resolución de un Estado miembro en ningún caso podrá ser objeto de 
una revisión en cuanto al fondo. 

Artículo 42 

Suspensión de los trámites de reconocimiento 

El tribunal del Estado miembro ante el que se haya solicitado el reco
nocimiento de una resolución dictada en otro Estado miembro podrá 
suspender el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso 
ordinario en el Estado miembro de origen. 

Artículo 43 

Fuerza ejecutiva 

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro y que allí tengan 
fuerza ejecutiva se ejecutarán en otro Estado miembro cuando, a ins
tancia de cualquier parte interesada, se declare que poseen fuerza eje
cutiva en este último de conformidad con el procedimiento previsto al 
respecto en los artículos 45 a 58. 

Artículo 44 

Determinación del domicilio 

Para determinar, a los efectos del procedimiento previsto en los artículos 
45 a 58, si una parte está domiciliada en el Estado miembro de ejecu
ción, el tribunal que conozca del asunto aplicará la legislación interna de 
dicho Estado miembro. 
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Artículo 45 

Competencia territorial 

1. La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará ante 
el tribunal o la autoridad competente del Estado miembro de ejecución 
que haya sido comunicado a la Comisión por dicho Estado de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 78. 

2. La competencia territorial se determinará por el domicilio de la 
parte contra la que se solicite la ejecución o por el lugar de ejecución. 

Artículo 46 

Procedimiento 

1. Las modalidades de presentación de la solicitud se determinarán 
con arreglo a la ley del Estado miembro de ejecución. 

2. El solicitante no estará obligado a tener dirección postal ni repre
sentante autorizado en el Estado miembro de ejecución. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 

a) una copia de la resolución que reúna los requisitos necesarios para 
ser considerada como auténtica; 

b) la certificación expedida por el tribunal o la autoridad competente 
del Estado miembro de origen mediante el formulario establecido de 
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el ar
tículo 81, apartado 2, sin perjuicio del artículo 47. 

Artículo 47 

No presentación de la certificación 

1. De no presentarse la certificación a la que se refiere el artículo 46, 
apartado 3, letra b), el tribunal o la autoridad competente podrán fijar un 
plazo para su presentación, aceptar documentos equivalentes o dispensar 
de ellos si consideran que disponen de suficiente información. 

2. Si el tribunal o la autoridad competente lo exigen, se presentará 
una traducción de los documentos. La traducción deberá ser realizada 
por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los 
Estados miembros. 

Artículo 48 

Declaración de fuerza ejecutiva 

Se declarará inmediatamente la fuerza ejecutiva de la resolución una vez 
cumplidas las formalidades previstas en el artículo 46, sin proceder a 
ningún examen de lo dispuesto en el artículo 40. La parte contra la cual 
se solicite la declaración de fuerza ejecutiva no podrá, en esta fase del 
procedimiento, formular observaciones. 
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Artículo 49 

Notificación de la resolución sobre la solicitud de declaración de 
fuerza ejecutiva 

1. La resolución dictada sobre la solicitud de declaración de fuerza 
ejecutiva se pondrá de inmediato en conocimiento del solicitante de 
conformidad con las modalidades determinadas por la ley del Estado 
miembro de ejecución. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva se notificará a la parte contra la 
que se haya solicitado, adjuntándose la resolución si esta no hubiera 
sido ya notificada a dicha parte. 

Artículo 50 

Recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de 
fuerza ejecutiva 

1. Cualquiera de las partes podrá recurrir contra la resolución sobre 
la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 

2. El recurso se interpondrá ante los tribunales que hayan sido co
municados a la Comisión por el Estado miembro correspondiente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78. 

3. El recurso se sustanciará según las normas que rigen el procedi
miento contradictorio. 

4. En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la 
declaración de fuerza ejecutiva ante el tribunal que conozca de un 
recurso interpuesto por el solicitante, se aplicarán las disposiciones es
tablecidas en el artículo 16, aunque dicha parte no esté domiciliada en 
ninguno de los Estados miembros. 

5. El recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva se interpondrá 
dentro del plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación. Si la 
parte contra la que se solicita la declaración de fuerza ejecutiva está 
domiciliada en un Estado miembro distinto de aquel en el que se hu
biera declarado, el plazo será de 60 días y correrá a partir de la fecha de 
notificación, tanto si esta se hizo en persona como en su domicilio. 
Dicho plazo no admitirá prórroga en razón de la distancia. 

Artículo 51 

Procedimiento para recurrir las resoluciones dictadas sobre el 
recurso 

La resolución que decida el recurso solo podrá ser objeto de los recur
sos que el Estado miembro correspondiente haya comunicado a la Co
misión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78. 

Artículo 52 

Desestimación o revocación de la declaración de fuerza ejecutiva 

El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los ar
tículos 50 o 51 solo podrá desestimar o revocar la declaración de fuerza 
ejecutiva por uno de los motivos previstos en el artículo 40. Se pro
nunciará en breve plazo. 
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Artículo 53 

Suspensión del procedimiento 

El tribunal ante el que se interponga un recurso con arreglo a los ar
tículos 50 o 51 suspenderá el procedimiento, a instancia de la parte 
contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si la fuerza 
ejecutiva de la resolución se suspende en el Estado miembro de origen 
por haberse interpuesto un recurso. 

Artículo 54 

Medidas provisionales y cautelares 

1. Cuando deba reconocerse una resolución con arreglo al presente 
capítulo, nada impedirá al solicitante instar la adopción de medidas 
provisionales o cautelares, de conformidad con la legislación del Estado 
miembro de ejecución, sin que resulte necesaria la declaración de fuerza 
ejecutiva conforme al artículo 48. 

2. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para 
adoptar cualesquiera medidas cautelares. 

3. Durante el plazo del recurso previsto en el artículo 50, apartado 5, 
contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva sobre el 
mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes 
de la parte contra la que se haya solicitado la ejecución. 

Artículo 55 

Ejecución parcial 

1. Cuando la resolución se pronuncie sobre varias pretensiones y no 
se pueda declarar la fuerza ejecutiva de todas ellas, el tribunal o la 
autoridad competente declarará la fuerza ejecutiva de una o varias de 
ellas. 

2. El solicitante podrá instar una ejecución parcial. 

Artículo 56 

Asistencia jurídica gratuita 

El solicitante que en el Estado miembro de origen haya obtenido total o 
parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de las 
costas y los gastos gozará, en el procedimiento de declaración de fuerza 
ejecutiva, del beneficio de justicia gratuita más favorable o de la exen
ción más amplia prevista por el Derecho del Estado miembro de ejecu
ción. 

Artículo 57 

Ausencia de caución o depósito alguno 

A la parte que inste en un Estado miembro el reconocimiento, la de
claración de fuerza ejecutiva o la ejecución de una resolución dictada en 
otro Estado miembro no podrá exigírsele caución o depósito alguno, sea 
cual fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no 
estar domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución. 
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Artículo 58 

Exención de impuestos, derechos y tasas 

El Estado miembro de ejecución no percibirá impuesto, derecho ni tasa 
alguna, proporcional al valor del litigio, en los procedimientos relativos 
a la declaración de fuerza ejecutiva. 

CAPÍTULO V 

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES 

Artículo 59 

Aceptación de documentos públicos 

1. Los documentos públicos expedidos en un Estado miembro ten
drán en otro Estado miembro el mismo valor probatorio que en el 
Estado miembro de origen, o el efecto más parecido posible, siempre 
que ello no sea manifiestamente contrario al orden público del Estado 
miembro requerido. 

Aquellas personas que deseen utilizar un documento público en otro 
Estado miembro podrán solicitar a la autoridad que lo expidió en el 
Estado miembro de origen que cumplimente el formulario establecido 
de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el ar
tículo 81, apartado 2. En dicho formulario se detallará el valor proba
torio que el documento público tenga en el Estado miembro de origen. 

2. Todo recurso relativo a la autenticidad de un documento público 
se interpondrá ante los tribunales del Estado miembro de origen y se 
resolverá de acuerdo con el Derecho de este. Los documentos públicos 
recurridos carecerán de valor probatorio en otro Estado miembro mien
tras el recurso penda ante el tribunal competente. 

3. Todo recurso relativo a los actos jurídicos o las relaciones jurídi
cas consignados en un documento público se interpondrá ante los tri
bunales competentes con arreglo al presente Reglamento y se resolverá 
de acuerdo con el Derecho aplicable según el capítulo III. Los docu
mentos públicos recurridos carecerán de valor probatorio en un Estado 
miembro distinto del Estado miembro de origen en cuanto al objeto del 
recurso mientras este penda ante el tribunal competente. 

4. Si el resultado de un procedimiento ante el tribunal de un Estado 
miembro depende de la resolución de una cuestión incidental relativa a 
los actos jurídicos o las relaciones jurídicas consignados en un docu
mento público en materia de sucesiones, dicho tribunal será competente 
al respecto. 

Artículo 60 

Fuerza ejecutiva de los documentos públicos 

1. Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado 
miembro de origen serán declarados, a petición de cualquiera de las 
partes interesadas, documentos con fuerza ejecutiva en otro Estado 
miembro de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 
45 a 58. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), la 
autoridad que haya expedido el documento público librará, a instancia 
de cualquiera de las partes interesadas, una certificación, utilizando para 
ello el formulario establecido de acuerdo con el procedimiento consul
tivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. 

▼B
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3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los 
artículos 50 o 51 solo desestimará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva cuando esta sea manifiestamente contraria al orden público del 
Estado miembro de ejecución. 

Artículo 61 

Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales 

1. A petición de cualquiera de las partes interesadas, se declarará que 
tienen fuerza ejecutiva en otro Estado miembro las transacciones judi
ciales que posean fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen, de 
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 45 a 58. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 46, apartado 3, letra b), el 
tribunal que haya aprobado la transacción o ante el cual se haya con
cluido la misma librará, a instancia de cualquiera de las partes intere
sadas, una certificación, utilizando para ello el formulario establecido de 
acuerdo con el procedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, 
apartado 2. 

3. El tribunal ante el que se interponga un recurso al amparo de los 
artículos 50 o 51 solo desestimará o revocará la declaración de fuerza 
ejecutiva cuando esta sea manifiestamente contraria al orden público del 
Estado miembro de ejecución. 

CAPÍTULO VI 

CERTIFICADO SUCESORIO EUROPEO 

Artículo 62 

Creación de un certificado sucesorio europeo 

1. El presente Reglamento crea el certificado sucesorio europeo (en 
lo sucesivo denominado «certificado») que se expedirá para ser utilizado 
en otro Estado miembro y que producirá los efectos enumerados en el 
artículo 69. 

2. La utilización del certificado no será obligatoria. 

3. El certificado no sustituirá a los documentos internos empleados 
en los Estados miembros para fines similares. No obstante, una vez 
expedido para ser utilizado en otro Estado miembro, el certificado pro
ducirá igualmente los efectos enumerados en el artículo 69 en el Estado 
miembro cuyas autoridades lo hayan expedido con arreglo a lo dispues
to en el presente capítulo. 

Artículo 63 

Finalidad del certificado 

1. El certificado se expedirá para ser utilizado por los herederos, 
legatarios que tengan derechos directos en la herencia y ejecutores 
testamentarios o administradores de la herencia que necesiten invocar, 
en otro Estado miembro, su cualidad de tales o ejercer sus derechos 
como herederos o legatarios, o bien sus facultades como ejecutores 
testamentarios o administradores de la herencia. 

2. El certificado podrá utilizarse, en particular, como prueba de uno o 
varios de los siguientes elementos: 

a) la cualidad y/o los derechos de cada heredero o, en su caso, de cada 
legatario mencionado en el certificado y sus respectivas cuotas he
reditarias; 

▼B
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b) la atribución de uno o varios bienes concretos que formen parte de la 
herencia al heredero o a los herederos o, en su caso, al legatario o a 
los legatarios mencionados en el certificado; 

c) las facultades de la persona mencionada en el certificado para eje
cutar el testamento o administrar la herencia. 

Artículo 64 

Competencia para expedir el certificado 

El certificado será expedido en el Estado miembro cuyos tribunales sean 
competentes en virtud de los artículos 4, 7, 10 u 11. La autoridad 
expedidora deberá ser: 

a) un tribunal tal como se define en el artículo 3, apartado 2, u 

b) otra autoridad que, en virtud del Derecho nacional, sea competente 
para sustanciar sucesiones mortis causa. 

Artículo 65 

Solicitud de certificado 

1. El certificado se expedirá a instancia de cualquiera de las personas 
mencionadas en el artículo 63, apartado 1 (denominada en lo sucesivo 
«solicitante»). 

2. Para presentar una solicitud, el solicitante podrá utilizar el formu
lario establecido de acuerdo con el procedimiento consultivo a que se 
refiere el artículo 81, apartado 2. 

3. En la solicitud constará la información enumerada a continuación, 
en la medida en que la misma obre en poder del solicitante y sea 
necesaria para que la autoridad expedidora acredite los elementos que 
el solicitante desea que le sean certificados, acompañada de todos los 
documentos pertinentes, en original o copias que reúnan las condiciones 
necesarias para considerarlas como auténticas, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 66, apartado 2: 

a) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nom
bre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; 
número de identificación (si procede); dirección en el momento del 
fallecimiento; fecha y lugar del fallecimiento; 

b) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); 
nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionali
dad; número de identificación (si procede); dirección y, en su caso, 
relación con el causante; 

c) en su caso, datos del representante del solicitante: apellidos (si 
procede, apellidos de soltera); nombre; dirección y clase de repre
sentación; 

d) datos del cónyuge o de la pareja del causante y, si procede, de su 
excónyuge o sus excónyuges o de su expareja o sus exparejas: 
apellidos (si procede, apellidos de soltera); nombre; sexo; fecha y 
lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; número de identifi
cación (si procede) y dirección; 

▼B
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e) datos de otros posibles beneficiarios en virtud de una disposición 
mortis causa o de la ley: nombre y apellidos o razón social; número 
de identificación (si procede) y dirección; 

f) el fin para el cual se solicita el certificado de conformidad con el 
artículo 63; 

g) los datos de contacto del tribunal u otra autoridad competente que 
sustancie o haya sustanciado la sucesión, si procede; 

h) los extremos en los que el solicitante fundamente, según el caso, su 
derecho sobre bienes hereditarios en calidad de beneficiario y/o el 
derecho a ejecutar el testamento del causante y/o a administrar su 
herencia; 

i) una indicación de si el causante había otorgado una disposición 
mortis causa; si no se adjunta ni el original ni una copia, indicación 
del lugar en que se encuentra el original; 

j) una indicación de si el causante había celebrado capitulaciones ma
trimoniales o un contrato relativo a una relación que pueda surtir 
efectos análogos al matrimonio; si no se adjunta ni el original ni una 
copia, una indicación del lugar en que se encuentra el original; 

k) una indicación de si alguno de los beneficiarios ha declarado que 
acepta la herencia o renuncia a ella; 

l) una declaración de que, al leal saber y entender del solicitante, no 
existe ningún litigio pendiente relativo a los extremos que vayan a 
ser certificados; 

m) cualquier otra información que el solicitante considere útil a los 
efectos de la expedición del certificado. 

Artículo 66 

Examen de la solicitud 

1. Al recibir la solicitud, la autoridad emisora verificará la informa
ción y las declaraciones así como los documentos y demás pruebas 
presentados por el solicitante. Realizará de oficio las averiguaciones 
necesarias para efectuar esta verificación, cuando así lo disponga o 
autorice su propia legislación, o instará al solicitante a presentar cua
lesquiera otras pruebas que considere necesarias. 

2. Si el solicitante no puede presentar copias de los documentos 
pertinentes, que reúnan las condiciones necesarias para considerarlas 
como auténticas, la autoridad emisora podrá decidir aceptar otros me
dios de prueba. 

3. Si así lo dispone su ordenamiento jurídico, y en las condiciones 
que se establezcan en el mismo, la autoridad emisora podrá pedir que 
las declaraciones se hagan bajo juramento o, en su lugar, mediante 
declaración responsable. 

4. La autoridad emisora tomará todas las medidas necesarias para 
informar a los beneficiarios de la solicitud de certificado. De ser nece
sario para acreditar los extremos que deban certificarse, oirá a cualquier 
persona interesada y a cualquier ejecutor o administrador y publicará 
anuncios para que otros posibles beneficiarios tengan la oportunidad de 
alegar sus derechos. 

▼B
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5. A los efectos del presente artículo, las autoridades competentes de 
los Estados miembros facilitarán a la autoridad emisora del certificado 
de otro Estado miembro, cuando esta lo solicite, la información conte
nida, en particular, en los Registros de la propiedad inmobiliaria, en los 
Registros Civiles y en los Registros de últimas voluntades o de otros 
hechos relevantes para la sucesión o para el régimen económico matri
monial o equivalente del causante, cuando dichas autoridades compe
tentes estén autorizadas en virtud de su legislación nacional a facilitar 
dicha información a otras autoridades nacionales. 

Artículo 67 

Expedición del certificado 

1. La autoridad emisora expedirá sin demora el certificado de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el presente capítulo una 
vez que los extremos que vayan a ser certificados hayan sido acredita
dos con arreglo a la ley aplicable a la sucesión o en virtud de cualquier 
otra ley aplicable a extremos concretos de la herencia. Expedirá el 
certificado utilizando el formulario establecido de acuerdo con el pro
cedimiento consultivo a que se refiere el artículo 81, apartado 2. 

La autoridad emisora no expedirá el certificado, en particular: 

▼C3 
a) si los extremos que se han de certificar son objeto de oposición, o 

▼B 
b) si el certificado no fuera conforme con una resolución que afectara a 

esos mismos extremos. 

2. La autoridad emisora adoptará todas las medidas que sean nece
sarias para informar a los beneficiarios de la expedición del certificado. 

Artículo 68 

Contenido del certificado 

El certificado contendrá la siguiente información, en función del fin 
para el cual se expide: 

a) nombre y dirección de la autoridad emisora; 

b) número de referencia del expediente; 

c) los extremos que fundamentan la competencia de la autoridad emi
sora para expedir el certificado; 

d) fecha de expedición; 

e) datos del solicitante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); 
nombre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionali
dad; número de identificación (si procede); dirección y, en su caso, 
relación con el causante; 

f) datos del causante: apellidos (si procede, apellidos de soltera); nom
bre; sexo; fecha y lugar de nacimiento; estado civil; nacionalidad; 
número de identificación (si procede); dirección en el momento del 
fallecimiento; fecha y lugar del fallecimiento; 

g) datos de los beneficiarios: apellidos (si procede, apellidos de solte
ra); nombre y número de identificación (si procede); 

▼B
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h) información relativa a las capitulaciones matrimoniales celebradas 
por el causante o, en su caso, al contrato celebrado por el causante 
en el contexto de una relación que conforme a la ley aplicable surta 
efectos similares al matrimonio e información relativa al régimen 
económico matrimonial o equivalente; 

i) la ley aplicable a la sucesión y los extremos sobre cuya base se ha 
determinado dicha ley; 

j) la información relativa a si la sucesión es testada o intestada, in
cluyendo la información sobre los extremos de los que se derivan 
los derechos o facultades de los herederos, legatarios, ejecutores 
testamentarios o administradores de la herencia; 

k) cuando proceda, información sobre la naturaleza de la aceptación o 
renuncia de la herencia de cada beneficiario; 

l) la parte alícuota correspondiente a cada heredero y, cuando proceda, 
el inventario de los derechos y/o bienes que corresponden a cada 
heredero determinado; 

m) el inventario de los derechos y/o bienes que corresponden a cada 
legatario determinado; 

n) las limitaciones de los derechos del heredero o los herederos y, en 
su caso, del legatario o los legatarios en virtud de la ley aplicable a 
la sucesión o de una disposición mortis causa; 

o) las facultades del ejecutor testamentario o del administrador de la 
herencia y sus limitaciones en virtud de la ley aplicable a la suce
sión o de una disposición mortis causa. 

Artículo 69 

Efectos del certificado 

1. El certificado surtirá sus efectos en todos los Estados miembros 
sin necesidad de ningún procedimiento especial. 

2. Se presumirá que el certificado prueba los extremos que han sido 
acreditados de conformidad con la ley aplicable a la sucesión o con 
cualquier otra ley aplicable a extremos concretos de la herencia. Se 
presumirá que la persona que figure en el certificado como heredero, 
legatario, ejecutor testamentario o administrador de la herencia tiene la 
cualidad indicada en él o es titular de los derechos o de las facultades 
que se expresen sin más condiciones o limitaciones que las mencionadas 
en el certificado. 

3. Se considerará que cualquier persona que, en virtud de la infor
mación contenida en un certificado, efectúe pagos o entregue bienes a 
una persona que figure facultada en el certificado para recibir tales 
pagos o bienes ha tratado con una persona autorizada para ello, a menos 
que tenga conocimiento de que el contenido del certificado no responde 
a la realidad o no tenga conocimiento de ello por negligencia grave. 

4. Cuando una persona que figure facultada en el certificado para 
disponer de bienes de la herencia disponga de los mismos en favor de 
otra persona, se considerará que esta, si actúa en virtud de la informa
ción contenida en el certificado, ha tratado con una persona facultada 
para disponer de los bienes en cuestión, a menos que tenga conoci
miento de que el contenido del certificado no responde a la realidad 
o no tenga conocimiento de ello por negligencia grave. 

▼B
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5. El certificado será un título válido para la inscripción de la adqui
sición hereditaria en el registro competente de un Estado miembro, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, letras k) y l). 

Artículo 70 

Copias auténticas del certificado 

1. La autoridad emisora conservará el original del certificado y en
tregará una o varias copias auténticas al solicitante y a cualquier persona 
que demuestre un interés legítimo. 

2. A los efectos del artículo 71, apartado 3, y del artículo 73, apar
tado 2, la autoridad emisora conservará una lista de las personas a 
quienes se entregaron copias auténticas en virtud del apartado 1. 

3. Las copias auténticas tendrán un plazo de validez limitado a seis 
meses que se hará constar en ellas mismas, especificando su fecha de 
expiración. En casos excepcionales debidamente justificados, la autori
dad emisora podrá decidir ampliar el plazo de validez. Transcurrido ese 
plazo, cualquier persona en posesión de una copia auténtica deberá 
solicitar a la autoridad emisora, para poder utilizar el certificado a los 
efectos indicados en el artículo 63, una prórroga de su plazo de validez 
o una nueva copia. 

Artículo 71 

Rectificación, modificación o anulación del certificado 

1. La autoridad emisora deberá rectificar el certificado, de oficio o a 
petición de cualquier persona que demuestre tener un interés legítimo, 
en caso de error material. 

2. La autoridad emisora deberá modificar o anular el certificado, a 
petición de toda persona que demuestre tener un interés legítimo o, si 
ello es posible en virtud del Derecho nacional, de oficio, cuando se haya 
acreditado que el certificado o extremos concretos del mismo no res
ponden a la realidad. 

3. La autoridad emisora comunicará sin demora a todas las personas 
a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del 
artículo 70, apartado 1, cualquier rectificación, modificación o anulación 
del mismo. 

Artículo 72 

Vías de recurso 

1. Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá 
recurrir las decisiones tomadas por la autoridad emisora en virtud del 
artículo 67. 

Toda persona que demuestre tener un interés legítimo podrá recurrir las 
decisiones tomadas por la autoridad emisora en virtud de artículo 71 y 
del artículo 73, apartado 1, letra a). 

El recurso se interpondrá ante un órgano judicial del Estado miembro de 
la autoridad emisora, de conformidad con la ley de dicho Estado. 

2. Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, 
resulta acreditado que el certificado expedido no responde a la realidad, 
el órgano judicial competente rectificará, modificará o anulará el certi
ficado, o garantizará que la autoridad emisora lo rectifique, modifique o 
anule. 

▼B
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Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado 1, resul
tare acreditado que la negativa a expedir el certificado era injustificada, 
el órgano judicial competente expedirá el certificado o garantizará que 
la autoridad emisora vuelva a examinar el caso y tome una nueva 
decisión. 

Artículo 73 

Suspensión de los efectos del certificado 

1. Los efectos del certificado podrán ser suspendidos por: 

a) la autoridad emisora, a instancia de cualquier persona que demuestre 
tener un interés legítimo, en tanto se procede a modificar o anular el 
certificado en virtud del artículo 71, o 

b) el órgano judicial, a instancia de cualquier persona que tenga dere
cho a recurrir la decisión adoptada por la autoridad emisora en virtud 
del artículo 72, en tanto se sustancia dicho recurso. 

2. La autoridad emisora o, en su caso, el órgano judicial comunicará 
sin demora a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas 
del certificado en virtud del artículo 70, apartado 1, cualquier suspen
sión de sus efectos. 

En tanto dure tal suspensión no podrán expedirse otras copias auténticas 
del certificado. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 74 

Legalización y demás formalidades similares 

No se exigirá legalización ni formalidad análoga alguna para los docu
mentos expedidos en un Estado miembro en el marco del presente 
Reglamento. 

Artículo 75 

Relaciones con convenios internacionales vigentes 

1. El presente Reglamento no afectará a la aplicación de los conve
nios internacionales de los que sean parte uno o más Estados miembros 
en el momento de la adopción del presente Reglamento y que se refie
ran a materias reguladas por él. 

En particular, los Estados miembros que son partes contratantes en el 
Convenio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre los conflictos de 
leyes en materia de forma de las disposiciones testamentarias seguirán 
aplicando lo dispuesto en ese Convenio, en lugar del artículo 27 del 
presente Reglamento, en lo que atañe a la validez en materia de forma 
de los testamentos y testamentos mancomunados. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, por lo que respecta a las 
relaciones entre Estados miembros, el presente Reglamento primará 
frente a los convenios celebrados exclusivamente entre dos o más Es
tados miembros en la medida en que dichos convenios versen sobre las 
materias reguladas por el presente Reglamento. 

▼B
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3. El presente Reglamento no será óbice para la aplicación del Con
venio de 19 de noviembre de 1934 entre Dinamarca, Finlandia, Islandia, 
Noruega y Suecia que incluye disposiciones de Derecho internacional 
privado en materia de sucesiones, testamentos y administración de he
rencias, en su versión revisada por el acuerdo intergubernamental entre 
dichos Estados de 1 de junio de 2012, por parte de los Estados miem
bros que son partes en el mismo, en la medida en que dicho Convenio 
establece: 

a) normas sobre los aspectos de procedimiento de la administración de 
herencias a tenor de la definición del Convenio, así como asistencia 
a ese respecto por parte de las autoridades de los Estados que son 
Partes contratantes en el Convenio, y 

b) procedimientos simplificados y más rápidos para el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones en materia de sucesiones. 

Artículo 76 

Relaciones con el Reglamento (CE) n 
o 1346/2000 del Consejo 

El presente Reglamento no afectará a la aplicación del Reglamento (CE) 
n 

o 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimien
tos de insolvencia ( 1 ). 

Artículo 77 

Información facilitada al público 

Los Estados miembros, con miras a hacer pública la información en el 
marco de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil, facilita
rán a la Comisión un breve resumen de su legislación y procedimientos 
en materia de sucesiones, que incluirá información sobre cuáles son las 
autoridades competentes en materia de sucesiones, así como sobre las 
autoridades competentes para conocer de las declaraciones de aceptación 
o renuncia de la herencia, de un legado o de la legítima. 

Los Estados miembros facilitarán asimismo fichas informativas que 
enumeren todos los documentos y datos habitualmente exigidos para 
registrar los bienes inmuebles situados en su territorio o derechos sobre 
los mismos. 

Los Estados miembros mantendrán actualizada dicha información per
manentemente. 

Artículo 78 

Información sobre datos de contacto y procedimientos 

▼C2 
1. A más tardar el 16 de noviembre de 2014, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión: 

▼B 
a) los nombres y los datos de contacto de los tribunales o las autori

dades competentes para conocer las solicitudes de declaración de 
fuerza ejecutiva de conformidad con el artículo 45, apartado 1, y 
los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas solicitudes 
de conformidad con el artículo 50, apartado 2; 

b) los procedimientos contemplados en el artículo 51, para recurrir las 
resoluciones dictadas en recursos previos; 

▼B 

( 1 ) DO L 160 de 30.6.2000, p. 1.
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c) la información pertinente relativa a las autoridades competentes para 
expedir el certificado en virtud del artículo 64, y 

d) los procedimientos de recurso a que se refiere el artículo 72. 

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión toda modificación 
posterior de dicha información. 

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea 
la información comunicada de conformidad con el apartado 1, excepto 
las direcciones y otros datos de contacto de los tribunales y las autori
dades contemplados en el apartado 1, letra a). 

3. La Comisión hará pública toda la información comunicada de 
conformidad con el apartado 1 por cualquier otro medio adecuado, en 
particular por medio de la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil. 

Artículo 79 

Establecimiento y modificación posterior de la lista con la 
información a que se refiere el artículo 3, apartado 2 

1. La Comisión, sobre la base de las comunicaciones de los Estados 
miembros, establecerá la lista de las demás autoridades y los demás 
profesionales del Derecho a que se refiere el artículo 3, apartado 2. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión toda modifica
ción ulterior de la información contenida en esa lista. La Comisión la 
modificará en consecuencia. 

3. La Comisión publicará la lista y toda modificación ulterior en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

4. La Comisión hará pública toda la información notificada de 
acuerdo con los apartados 1 y 2 por cualquier medio adecuado, en 
particular a través de la Red Judicial Europea en materia civil y mer
cantil. 

Artículo 80 

Establecimiento y modificación posterior de las certificaciones y los 
formularios a que se refieren los artículos 46, 59, 60, 61, 65 y 67 

La Comisión adoptará actos de ejecución para establecer y modificar 
posteriormente las certificaciones y los formularios a que se refieren los 
artículos 46, 59, 60, 61, 65 y 67. Dichos actos de ejecución se adop
tarán de conformidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el 
artículo 81, apartado 2. 

Artículo 81 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un 
comité en el sentido del Reglamento (UE) n 

o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será 
de aplicación el artículo 4 del Reglamento (UE) n 

o 182/2011. 

▼B
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Artículo 82 

Revisión 

A más tardar el 18 de agosto de 2025, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Eu
ropeo un informe relativo a la aplicación del presente Reglamento, 
incluyendo una evaluación de los problemas prácticos surgidos en ma
teria de sucesiones por la sustanciación simultánea en diferentes Estados 
miembros de procedimientos extrajudiciales paralelos o por la concu
rrencia de estos con procedimientos o transacciones judiciales ante un 
tribunal en otro Estado miembro. El informe irá acompañado, en su 
caso, de propuestas de modificación. 

Artículo 83 

Disposiciones transitorias 

1. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la suce
sión de las personas que fallezcan el 17 de agosto de 2015 o después de 
esa fecha. 

2. Cuando el causante hubiera elegido, antes del 17 de agosto de 
2015, la ley aplicable a su sucesión, esa elección será válida si cumple 
las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condicio
nes de validez en aplicación de las normas de Derecho internacional 
privado vigentes, en el momento en que se hizo la elección, en el 
Estado en el que el causante tenía su residencia habitual o en cualquiera 
de los Estados cuya nacionalidad poseía. 

3. Una disposición mortis causa hecha antes del 17 de agosto de 
2015 será admisible y válida en cuanto al fondo y a la forma si cumple 
las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condicio
nes de admisibilidad y validez en cuanto al fondo y a la forma en 
aplicación de las normas de Derecho internacional privado vigentes, 
en el momento en que se hizo la elección, en el Estado en el que el 
causante tenía su residencia habitual o en cualquiera de los Estados cuya 
nacionalidad poseía o en el Estado miembro de la autoridad que sus
tancie la sucesión. 

4. Si una disposición mortis causa se realizara antes del 17 de agosto 
de 2015 con arreglo a la ley que el causante podría haber elegido de 
conformidad con el presente Reglamento, se considerará que dicha ley 
ha sido elegida como ley aplicable a la sucesión. 

Artículo 84 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publi
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 17 de agosto de 2015, ►C1 excepto por lo 
que respecta a los artículos 77 y 78, que serán aplicables a partir del 
16 de noviembre de 2014, ◄ y a los artículos 79, 80 y 81, que serán 
aplicables a partir del 5 de julio de 2012. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en los Estados miembros de conformidad con los 
Tratados. 

▼B
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